
Requerimientos de los elementos del programa de gestión de 

prevención de riesgos ocupacionales 

 

El presente Capítulo desarrolla el Art. 8 de la Ley, referente a los elementos del 

Programa de Gestión. 

 

Los mecanismos de evaluación deberán contener, al menos, los siguientes aspectos: 

 

a) Medidas cuantitativas y cualitativas de alcance, apropiadas a las necesidades del 

lugar de trabajo. 

b) Seguimiento del grado hasta el cual se cumplen los objetivos y metas establecidos. 

c) Medidas proactivas que incluyan la verificación de condiciones de seguridad y salud 

ocupacional, así como medidas reactivas, a fin de mejorar las condiciones antes 

descritas. 

d) Registros de los resultados de seguimiento y medición para facilitar el análisis 

subsiguiente de acciones preventivas y correctivas. Toda esta información deberá 

registrarse como parte del documento que se debe tener a disposición de las 

autoridades competentes. 

 

El empleador deberá efectuar la identificación de los riesgos existentes en cada etapa 

del proceso productivo o de los servicios que especificando procesos, condiciones 

peligrosas, puestos de trabajo y número de trabajadores expuestos a los riesgos. 

 

La evaluación de riesgos a que se refiere el Programa en el Art. 8, numeral 2 de 

la Ley, implicará la verificación de los factores de riesgos y la determinación de 

su magnitud; debiendo el empleador, en consulta con las estructuras de gestión, 

mandar a practicar estudios para su medición, especialmente en el caso de 

contaminantes. Para tal efecto, se podrá utilizar cualquier método técnico 

reconocido, siempre que no contradiga las disposiciones legales vigentes, 

debiendo integrar los resultados de la evaluación al Programa de Gestión. 

 

El control de riesgos debe comprender las acciones que permitan el manejo 

efectivo de los riesgos identificados y evaluados, estableciendo como prioridad 

la actuación en la fuente u origen. En caso de no ser posible o suficiente lo 

anterior, se deberán utilizar las estrategias de control individuales y colectivas. 

Los diversos controles a implementar se deberán registrar documentalmente 

como parte del Programa. 

 



Para la identificación, evaluación y control de riesgos generales, el empleador 

deberá formular un mapa de riesgos, el cual, a través de un plano del lugar de 

trabajo, localice los riesgos laborales, las condiciones de trabajo vinculadas a 

ellos y dé a conocer la situación de los trabajadores respecto a los mismos, con 

la finalidad de facilitar las medidas que se lleguen a adoptar para el control de 

los riesgos existentes en cada área de trabajo; lo anterior, sin perjuicio de la 

obligación del empleador de realizar la evaluación de los riesgos específicos de 

cada naturaleza de puesto de trabajo. 

 

El proceso de identificación, evaluación y control de los riesgos deberá tener en 

cuenta la posibilidad que los trabajadores que ocupen determinados puestos de 

trabajo sean especialmente sensibles a riesgos ocupacionales, ya sea por sus 

características personales o estado biológico conocido, incluidas las personas 

con discapacidad y la mujer embarazada, en fase de postparto o lactancia, a 

efecto de dar cumplimiento a los Arts. 8, numeral 2 y 67 de la Ley. En tal sentido, 

de ser necesario, deberá implementar medidas preventivas especiales para 

preservar de forma efectiva la salud y seguridad de estas personas. 

 

Se efectuará un nuevo proceso de identificación, evaluación, valoración y control 

de los riesgos, al darse las siguientes circunstancias: 

 

a) Se diseñe, planifique o inicie una nueva actividad productiva. 

b) Se Modifiquen sustancialmente las condiciones de trabajo, al modificarse 

algún aspecto relativo a instalaciones, equipos u organización del trabajo. 

c) Detección de riesgos evidentes que puedan causar daños en los 

trabajadores. d) Posterior a eventos de siniestralidad. 

 

El Programa podrá establecer de común acuerdo entre el empleador y el Comité 

la realización de evaluaciones periódicas de los riesgos. 

 

El registro de accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y sucesos 

peligrosos establecido en el Art. 8, numeral 3 de la Ley, deberá contener: 

 

a) En el caso de accidente de trabajo: Los datos del formulario de 

notificación de accidentes, establecido por la Dirección General de 

Previsión Social; además, el número de horas perdidas y otros datos que 



el empleador considere convenientes. Deben incluirse también las medidas 

correctivas tomadas por el empleador o propuestas por el Comité. 

b) En caso de enfermedad profesional, deberá incluir el diagnóstico, 

severidad y licencias relacionadas a la misma. 

c) En caso de sucesos peligrosos, deberá incluir la zona del lugar de trabajo 

en que ocurrió, sus causas y la determinación de los daños potenciales a 

la salud de los trabajadores y visitantes al lugar de trabajo. 

 

Este Registro deberá incluir los sucesos ocurridos a los trabajadores de distintos 

empleadores que laboran en el lugar de trabajo de que se trate. 

 

El empleador deberá cumplir con las siguientes obligaciones relativas al Registro 

interno de accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y sucesos 

peligrosos: 

 

a) Proporcionar información general a los trabajadores o a sus 

representantes, cuando sea necesario, acerca del sistema de registro, 

asegurando la integridad y veracidad de la información y su utilización 

para el establecimiento de medidas preventivas. 

b) Establecer mecanismos para que los trabajadores informen 

oportunamente sucesos peligrosos. 

c) Conservar la información de estos registros, al menos por un lapso de 

cinco años. 

d) Guardar la confidencialidad de los datos personales y médicos que 

posea, con respecto a sus trabajadores. 

 

En lo relativo a la investigación de accidentes de trabajo, se observará como 

mínimo: 

 

a) La recopilación de la información en la que se contemplará: toma de 

datos de la zona del lugar de trabajo y la realización de indagaciones 

precisas de los posibles testigos individualmente, analizando los aspectos 

técnicos y organizacionales del entorno, buscando hechos que permitan 

obtener conclusiones. 

b) Análisis del accidente: Se refiere a determinar las causas inmediatas y 

básicas que dieron origen al accidente, como resultado de la investigación 

efectuada. 



c) Medidas de prevención: indicarán los puntos críticos que, ante todo lo 

sucedido, se considere necesario corregir para evitar su repetición, 

comprendiendo modificaciones de condiciones de trabajo, cuando sea 

pertinente. 

 

Esta será una función ejercida por el Comité, de conformidad a lo establecido en 

el Art. 17, literal c) de la Ley y el Art. 35 del presente Reglamento. 

 

El plan de emergencia y evacuación como parte del Programa de Gestión, 

deberá estar de acuerdo a la naturaleza de las labores y a su entorno, debiendo 

incluir al menos: 

 

a) Medidas de respuesta a las emergencias propias y ajenas a que esté 

expuesto el lugar de trabajo, definiendo el alcance del plan. 

b) Responsables de su implementación, definiendo los roles de todo el 

personal del lugar de trabajo durante la emergencia. 

c) Mecanismos de comunicaciones y de alerta a ser utilizados durante o 

fuera del horario de trabajo. 

d) Detalle de equipos y medios para la respuesta ante emergencias. 

e) Mapa del lugar de trabajo, rutas de evacuación y puntos de reunión. 

f) Procedimientos de respuesta, de acuerdo a cada tipo de emergencia. 

g) Plan de capacitaciones a los responsables de la atención de 

emergencias. 

h) Calendarización y registro de simulacros, de tal forma que todos los 

trabajadores participen puntual o gradualmente en el lapso de un año, a 

partir de la adopción del plan. 

i) Métodos de revisión y actualización del plan de emergencia. 

 

El empleador deberá garantizar que todos los trabajadores reciban 

entrenamiento teórico y práctico en la materia, definiendo un plan anual. 

 

Este plan también incluirá capacitaciones en el momento de la contratación de 

personal, cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñan o se 

introduzcan nuevas tecnologías, así como cuando se realicen modificaciones en 

las instalaciones y equipos de trabajo. El entrenamiento deberá estar centrado 

específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, adaptarse 

a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse 



periódicamente, si fuere necesario. Podrá impartirse por medio de empresas 

asesoras acreditadas, peritos en áreas especializadas en su área de experticia o 

entidades de formación técnica y su costo no recaerá en ningún caso en los 

trabajadores. 

 

El entrenamiento deberá realizarse preferentemente durante la jornada de 

trabajo y en caso de impartirse fuera de la misma, se remunerará a los 

trabajadores de conformidad al Código de Trabajo. 

 

La formación impartida a las personas especialmente sensibles a riesgos del 

trabajo debe adaptarse a sus condiciones, a efecto de garantizar su protección 

efectiva, de conformidad al Art. 67 de la Ley. 

 

El programa de exámenes médicos y de laboratorio deberá estar basado en la 

identificación y evaluación de riesgos realizada por el empleador, estableciendo 

la periodicidad de la práctica de las referidas pruebas, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Art. 63 de la Ley. Los resultados de estos exámenes deberán 

entregarse a los trabajadores en original, conservando el empleador o 

empleadora, copias para agregarlas al documento que contiene el Programa de 

Gestión. 

 

Además, implicará la organización para la atención de primeros auxilios, 

estableciendo métodos y técnicas con la utilización de los medios disponibles 

que sean adecuados, así como las funciones y responsabilidades, de tal manera 

que se adapte al lugar de trabajo. 

 

Los programas complementarios a que se refiere el Art. 8, numeral 7 de la Ley, 

deberán establecer medidas educativas y de sensibilización a los trabajadores 

para evitar el consumo de alcohol y drogas, a efecto de evitar daños en los 

trabajadores y alteraciones en la organización de trabajo. Asimismo, incluirá las 

acciones de capacitación dirigidas al personal sobre los principios y 

procedimientos para prevenir las infecciones de transmisión sexual, incluida el 

VIH/SIDA y transmitir principios básicos relativos a salud mental y reproductiva. 

 



El programa de difusión de actividades preventivas establecido en el Art. 8, 

numeral 9 de la Ley, deberá incluir las siguientes acciones de fomento de una 

cultura de prevención de riesgos ocupacionales: 

 

a) La colocación en áreas visibles del lugar de trabajo, de la política de 

seguridad y salud ocupacional de la respectiva empresa o institución y 

divulgarla a los trabajadores. 

b) Colocación de carteles alusivos u otros medios de información, a fin de 

difundir consejos y advertencias de seguridad, de prevención de riesgos y 

demás actividades que promocionen la temática. 

c) La información a través de manuales e instructivos acerca de los riesgos 

a los que están expuestos todos los trabajadores del lugar de trabajo. 

 

Los programas preventivos y de sensibilización sobre riesgos psicosociales, 

deberán incluir acciones educativas con la participación de un conocedor de la 

materia, que contribuyan al desarrollo de una cultura organizacional basada en 

el ser humano, de manera de favorecer a un ambiente de trabajo saludable, 

además de establecer un mecanismo de investigación y detección temprana de 

este tipo de riesgos. 

 

Este elemento del programa de gestión procurará que la organización del trabajo 

se haga con criterios preventivos, en el sentido que de ser necesario incluya el 

diseño de turnos, rotaciones, ritmos de trabajo, pausas, conforme a las 

exigencias psicofísiológicas de las tareas y a las características individuales de los 

trabajadores. 

 

Por tal motivo implicará las siguientes medidas preventivas concretas: 

 

a) Minimizar los efectos negativos del trabajo monótono y repetitivo. 

b) Establecer medios para que las relaciones laborales sean beneficiosas y 

respetuosas, en busca de la comunicación eficaz. 

c) Hacer participar a los trabajadores en la adopción de cambios en la 

organización del trabajo, relacionados con la seguridad y salud 

ocupacional. 

d) Sensibilizar sobre las causas y efectos de la violencia hacia las mujeres y 

del acoso sexual. 



e) Recolectar propuestas en todos los niveles y ámbitos del lugar de trabajo, 

con especial atención en el control de los riesgos psicosociales. 

Para el cumplimiento de lo regulado en el Art. 8, inciso final de la Ley, que 

establece que el Programa debe ser actualizado cada año; el empleador deberá 

establecer y mantener procedimientos para el control de los documentos que 

contendrán cada uno de los elementos del Programa de Gestión, asegurando 

que: 

 

a) Sean periódicamente analizados y revisados cada vez que sea necesario, con 

participación activa de los trabajadores y trabajadoras, a través del Comité. 

b) Las versiones actualizadas de los documentos de los distintos elementos, 

sean las que estén integradas al Programa, para revisión de las autoridades 

competentes. 

 

c) Los documentos y datos obsoletos sean removidos oportunamente de todos 

los puntos de emisión y uso. El Programa deberá estar actualizado en los 

primeros dos meses de cada año. 

 

A efecto de implementar las acciones contenidas en el presente Reglamento, se 

deberá acreditar la existencia de la información por escrito, sin perjuicio de la 

utilización de medios informáticos de almacenamiento de datos, imágenes, voz o 

de información, siempre y cuando sea pertinente. 

 

ARTÍCULO 38-57 - DECRETO 86: REGLAMENTO DE GESTIÓN DE LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS LUGARES DE TRABAJO 

 


